
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FINANZAUTO  S.A.  contra  OLALLA  ALEJANDRO
RODRÍGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00151-00.

Atendiendo lo solicitado en escrito precedente, ofíciese a la Secretaría de
Movilidad de Bogotá D.C., a fin de dar cabal cumplimento a la orden de embargo
comunicada a  dicha dependencia  mediante  oficio  No.  00420 de agosto  11 de
2020, teniendo en cuenta la prelación de embargos establecida en el numeral 6º
del artículo 468 del C. G. del P., como quiera que sobre el vehículo objeto de la
respectiva  medida,  pesa  gravamen  prendario  a  favor  de  la  financiera  aquí
demandante.  

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004     hoy   19 de enero de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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